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Resumen

El resumen debe contar con información específica, en el orden que se detalla a continuación: Introducción, objetivo, metodología (enfoque, tipo, población y muestra), resultados y conclusiones.


Palabras claves: Mínimo tres palabras claves.

Abstract

Traducción del resumen al inglés.

Keywords: Traducción de las palabras claves al inglés. 

Resumo

Traducción del resumen al portugués.

Palavras-chave: Traducción de las palabras claves al portugués. 
Introducción

La introducción inicia con un párrafo explicando de que trata el trabajo, seguido de los párrafos de conceptualización de la variable, es decir; dar un conceptos claro y preciso de cada variable (Si hablamos de educación y salud, se debe esclarecer de qué trata la educación y de qué trata la salud). Posterior, se deben establecer uno o dos párrafos que integren ambas variables, es decir; -utilizando el ejemplo anterior-, de qué manera se relaciona la salud y educación. 
A continuación, se debe destinar dos o tres párrafos para limitar la problemática de investigación, a través de datos de organismos internacionales, nacionales y locales, a partir de cifras y datos estadísticos. Además, se destina uno o dos párrafos para indicar la justificación del estudio, es decir; por qué se está realizando y cuáles son los beneficiarios de la investigación.
En este punto, es necesario construir el marco teórico del estudio, el cual debe dar sustento conceptual y teórico al artículo, es recomendable citar cinco antecedentes (investigaciones previas que aborden las variables estudiadas. Los antecedentes, deben ser amplios en artículos originales, con la finalidad de contrastar los resultados de dichos estudios, con los resultados obtenidos en el presente. 
A manera de cierre, se debe de crear un párrafo en donde se establezca el objetivo principal y, en el caso de revisiones bibliográficas o sistemáticas, limitar el estudio a partir de la pregunta o interrogante de la investigación.
La introducción debe tener una extensión de dos o tres páginas. 


Materiales y métodos

En este apartado se establecerán los materiales y métodos utilizados en el estudio, debe iniciar con un párrafo que indique el enfoque (cualitativo, cuantitativo, o mixto) y justificar la respuesta. De igual manera, se debe establecer el diseño de estudio (experimental, no experimental o cuasiexperimental). En este apartado también se debe indicar el tipo de estudio (descriptivo, analítico, correlacional, entre otros). En caso de artículos de revisión, se debe indicar que el estudio es de carácter descriptivo. 
A continuación, se debe establecer la población, muestreo y muestra, es necesario indicar el proceso de selección de muestra. Para estudios de revisión, bibliográfica o sistemática, se debe obviar el subapartado y se debe agregar un subapartado indicando las bases científicas utilizadas, declarar el uso de operadores booleanos (AND, OR, NOT), así como los criterios de inclusión y exclusión).
Además, se deben esclarecer los procedimientos utilizados por el autor/es para la recopilación de datos, así como los materiales e instrumentos utilizados. Finalmente, se debe indicar los métodos utilizados para el análisis de datos, en el caso específico de la revisión sistemática, se debe declarar el método PRISMA.
El apartado debe tener una extensión máxima de una a dos páginas para estudios originales, de revisión, y extenderse hasta tres páginas en caso de revisiones sistemáticas.


Resultados
En este apartado se deben expresar los resultados de las investigaciones, en caso particular de estudios originales, deben incluirse tablas y/o figuras que respondan al objetivo planteado inicialmente. Por el contrario, en el caso de revisiones bibliográficas, debe contener toda la información extraída y analizada a partir de la bibliografía consultada. En cuanto a revisiones sistemáticas, debe incluir una tabla indicando como mínimo, el número de estudio (orden), la o las variables analizadas, autores, DOI, metodología utilizada, resultados y/o conclusiones.
El apartado debe tener una extensión de entre 3-9 páginas 


Discusión
La discusión constituye la relación entre los resultados obtenidos y los antecedentes del estudio, en este apartado se deben citar los antecedentes investigados, pero también otras investigaciones que contrasten o se asemejen a los resultados obtenidos. En caso de revisiones bibliográficas, obviar el apartado. 
El apartado debe tener un máximo de tres páginas.



Conclusiones

No debe ser una copia y pega de los resultados, sino más bien, un resumen de los hallazgos encontrados, debe indicar la relevancia del estudio, las posibles limitantes y de ser necesario, una reflexión acerca de futuras líneas a investigar.
El apartado no debe exceder las dos páginas.


Referencias bibliográficas
Tanto las citas como las referencias bibliográficas deben aplicarse de acuerdo a la normativa de citación vigente y de acuerdo a las exigencias de las instituciones educativas. De preferencia, utilizar la herramienta de referencias de Microsoft Word que permite desarrollar este apartado de manera automática (revisar si la computadora cuenta con la normativa actualizada, en caso de no contar con la actualización, se debe corregir manualmente).
Como mínimo, un artículo científico publicable, debe contar con 20 referencias bibliográficas, en un 75% de estudios publicados en revistas científicas en los últimos cinco años. El restante 25% deben estrictamente ser utilizado para citas de sitios web de organismos gubernamentales y no gubernamentales que aporten con datos importantes al estudio, así como estudios publicados previo a los cinco años con gran relevancia en la investigación.
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